
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE
Área de Medio Ambiente, SostenibilidadTerritorial y Aguas

Servicio Administrativo de Medio Ambientey Sostenibilidad Territorial
Autorizaciones y Disciplina Medioambiental

A N U N C I O649 1446Resolución de 29 de diciembre de 2011 de la Sra.Consejera Insular de Medio Ambiente, Sostenibili-dad Territorial y Aguas, por la que se autoriza la aper-

tura de campos de adiestramiento invierno de perrosde caza 2012.
El artículo 27 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, deCaza de Canarias, dispone que para el establecimientode campos de entrenamiento y adiestramiento se re-querirá la autorización del Cabildo Insular.
El artículo 46 del Reglamento de la Ley 7/1998, de6 de julio, de Caza de Canarias, aprobado por De-creto 42/2003, de 7 de abril, establece que los Ca-bildos podrán autorizar la apertura de zonas de adies-tramiento y entrenamiento para perros de caza, fijandolos lugares, épocas y condiciones en que podrán lle-varse a cabo.
En su virtud, en ejercicio de las competencias queme confiere el artículo 10.1.ñ) del Reglamento Or-gánico del Cabildo Insular de Tenerife, resuelvo:
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1.- Autorizar la apertura, en los terrenos de caza controlada, de los siguientes campos de adiestramiento es-peciales de carácter temporal:
MUNICIPIO DENOMINACIÓN SITUACIÓN CON RESPECTO A LA TEMPORADA 2011 OBSERVACIONESARAFO Y GÜIMAR “ALTOS DE ARAFO Y GÜIMAR” O “LO DE RAMOS” SIN MODIFICACIÓN LOS MISMOS LÍMITES QUE EL AÑO ANTERIORSANTA CRUZ “EL MAYORAZGO” SIN MODIFICACIÓN LOS MISMOS LÍMITES QUE EL AÑO ANTERIORARONA “LOS FRAILES” SIN MODIFICACIÓN LOS MISMOS LÍMITES QUE EL AÑO ANTERIORARICO “EL PORÍS” SIN MODIFICACIONES LOS MISMOS LÍMITES QUE EL AÑO ANTERIOREL TANQUE Y GARACHICO “SAN JOSÉ DE LOS LLANOS”O “VOLCÁN DE TREBEJO” SIN MODIFICACIONES LOS MISMOS LÍMITES QUE EL AÑO ANTERIOR SANTIAGO DEL TEIDE Y GUÍA DE ISORA “MONTAÑA DE SAMARA” SIN MODIFICACIONES LOS MISMOS LÍMITES QUE EL AÑO ANTERIOR LA OROTAVA Y LOS REALEJOS “SUBIDA A LAS CAÑADAS” SIN MODIFICACIONES LOS MISMOS LÍMITES QUE EL AÑO ANTERIOR

2.- Los adiestramientos deberán ajustarse al cum-plimiento de las siguientes condiciones:
1. Sólo estará permitido el adiestramiento de pe-rros de caza, con un máximo de seis (6) perros porcazador y cuadrilla. Se prohíbe el uso de hurón,de armas de fuego y la suelta de especies cinegé-ticas.
2. El período habilitado para la práctica de los adies-tramientos especiales se extenderá desde el 12 de fe-brero de 2012 hasta la apertura de la temporada deadiestramientos verano, en junio.
3. Se permite el adiestramiento todos los días dela semana, desde la salida del sol hasta su puesta.
4. Todos los usuarios deberán llevar consigo la li-cencia de caza en vigor, así como Documento Na-cional de Identidad, documento equivalente identi-ficativos o Pasaporte. Al tratarse de zonas incluidasen el régimen cinegético especial de caza controla-da, se exigirá también el permiso emitido por el Con-sorcio de Gestión Cinegética de la Isla de Tenerife.
5. Los perros de caza deberán estar identificadosde acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigen-te. 

6. El adiestramiento de perros fuera de los terre-nos habilitados podrá ser considerado como infrac-ción por cazar en época de veda.
7. El acceso de los perros al campo deberá hacer-se bajo control y no se podrá transitar por zonas deseguridad con los perros sueltos.
8. En cuanto a la circulación de vehículos, con elfin de aumentar la seguridad y vigilancia, se toma-rán medidas para evitar el uso abusivo y el bloqueode los caminos, prohibiéndose el tránsito fuera de laspistas de acceso. En el campo de adiestramiento deLos Frailes no se autoriza entrar con los vehículospor las pistas, debiendo estacionarlos en los límitesde dicho campo.
9. Toda pieza cobrada accidentalmente será entre-gada a los Agentes de Medio Ambiente del Cabildode Tenerife o Agentes de la Guardia Civil, o Guar-das de Caza al servicio de la Federación de Asocia-ciones para la Gestión Cinegética de la Isla de Te-nerife, quienes la entregarán, previo recibo, al centrobenéfico más próximo. 
10. Se respetarán los límites del campo y las se-ñales correspondientes. Desconocer los primeros ola no presencia de las segundas no implica estar ex-



cusado de responsabilidad. La cartografía oficial delos campos se corresponde con la dispuesta en la pá-gina web del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.www.tenerife.es. 
11. No estará permitido entrenar auxiliándose conpalos u otros objetos y acosar a las especies cinegé-ticas para facilitar su captura. No obstante lo ante-rior queda excluida de dicha prohibición el utilizarbastón u otro medio de apoyo por aquellos cazado-res que tengan dificultad en sus movimientos y leshaya sido prescrito por el médico, lo cual deberánacreditar mediante el correspondiente certificado.
12. En lo no previsto será de aplicación la legisla-ción vigente en materia cinegética.

En San Cristóbal de La Laguna, a 29 de diciembrede 2011.
La Consejera Insular de Área, Ana Guadalupe Mo-ra Padilla.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA
Servicio de Recursos Humanos

AN U N C I O650 1620La Consejera Insular de Recursos Humanos y Ju-ventud, con fecha once de enero de dos mil doce, haresuelto la designación del Tribunal Calificador, asícomo fecha, lugar y hora para la celebración del pri-mer ejercicio de la convocatoria para cubrir dieciséisplazas de Auxiliares de Enfermería, vacantes en laplantilla de personal laboral, en el marco del proce-so de consolidación de empleo temporal del Excmo.Cabildo Insular de la Palma y sus Organismos Au-tónomos, para prestar servicios en el Excmo. Cabil-do Insular de La Palma, por el sistema de selectivode concurso-oposición, en la manera que sigue:

Presidente: 
Titular: D. Miguel Socorro Monzón, Médico y Je-fe de los Servicios Clínicos del Hospital de Nª Sra.de los Dolores del Excmo. Cabildo Insular de La Pal-ma. 
Suplente: D. Juan Miguel Sanjuán Perdigón, Mé-dico del Hospital de Nª Sra. de los Dolores del Exc-mo. Cabildo Insular de La Palma.
Secretario. 
Titular: D.ª Rosario Cabrera Guelmes, Técnico deAdministración General y Jefa de Servicio de Em-pleo, Industria y Artesanía del Excmo. Cabildo In-sular de La Palma. 

Suplente: D. Jorge Lorenzo Hernández , Técnicode Administración General y Jefe de Servicio de laOficina Presupuestaria de los Servicios Económicosdel Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
Vocal 1º:
Titular: D. Francisco M. Rodríguez Rodríguez,A.T.S./D.U.E. del Hospital de Nª Sra. de los Dolo-res del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.
Suplente: D.ª Mª del Pino Navarro Hernández,A.T.S./D.U.E. del Hospital de Nª Sra. de los Dolo-res del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.
Vocal 2º:
Titular: D. Gregorio Javier Sánchez Pérez,A.T.S./D.U.E. de la Residencia de Pensionistas delExcmo. Cabildo Insular de La Palma.
Suplente: D. Manuel Rodríguez Hernández,A.T.S./D.U.E. de la Residencia de Pensionistas delExcmo. Cabildo Insular de La Palma.
Vocal 3º:
Titular: D.ª Margarita Castro Medina, Auxiliar deEnfermería del Hospital de Nª Sra. de los Dolores delExcmo. Cabildo Insular de La Palma.
Suplente: D.ª Candelaria Pérez Pérez, Auxiliar deEnfermería del Hospital de Nª Sra. de los Dolores delExcmo. Cabildo Insular de La Palma.
Asimismo se comunica fecha lugar y hora para lacelebración del primer ejercicio.
Fecha: 9 de febrero de 2012.Lugar: I.E.S. “Virgen de Las Nieves”.Hora: 17:00 horas.
Santa Cruz de La Palma, a 12 de enero de 2012.
La Consejera Insular de Recursos Humanos y Ju-ventud, María Teresa Rodríguez Díaz.

AN U N C I O651 1620La Consejera Insular del Área de Presidencia, Ha-cienda y Desarrollo Económico, con fecha 12 de ene-ro de 2012, ha resuelto la designación del TribunalCalificador, así como fecha, lugar y hora para la ce-lebración del primer ejercicio de la convocatoria pa-ra cubrir dos plazas de Auxiliar de Enfermería va-cante en la plantilla de funcionarios, en el marco delproceso de consolidación de empleo temporal delExcmo. Cabildo Insular de La Palma y sus Organis-mos Autónomos, para prestar servicios en el Excmo.Cabildo Insular de La Palma, por el sistema de se-lectivo de concurso-oposición.
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